
A despacho para proveer el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA con informe 

que el apoderado de la parte demandante solicita sustitución de los testigos citados a la 

audiencia que se llevará a cabo el 14 de abril del año en curso, sin informar el nombre 

de cuáles serán sustituidos y de quienes los sustituirán. Santiago de Cali, marzo 22 de 

2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 760013103010202100298-00 

 

 Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria el juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

Primero: INFORMAR al apoderado de la parte demandante que la sustitución es 

procedente y que los sustitutos podrán comparecer a la audiencia que se llevará a cabo 

el próximo 14 de abril de 2023. 

 

Segundo: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en el término de 

ejecutoria del presente auto informe: de cuales testigos desiste y los nombres, domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos que sustituirán a los anteriores, 

de conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: NOTIFICAR esta decisión por estados electrónicos. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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